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SEÑOR 
DOUGLAS LENIN CLAVIJO MORANTE : ) pl bae 

Ciudad.- Dr Peral cobre E Vincenzias Carrasco 
NOTARIO RIGÉSILO CArÓNcUanaUL 

* De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarie a Ud. que los Accionistas fundadores de la compañía 
ACEROCAR S.A., hemos resuelto designarlo a usted, coma GERENTE GENERAL de 
la misma, por un período de CINCO AÑOS, con tas atribuciones constantes en los 
estatutos sociales de la compañía. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera INDIVIDUAL, con todas las 
facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales determinan las leyes 

generales y demás normas especiales. 

La compañía ACEROCAR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 

22 de diciembre del 2014, ante el Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

JANET aL LL AVILA ALBAN 
ACCIONISTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL. de la compañía ACEROCAR S.A. 
que antecede.- Guayaquil, 22 de diciembre de 2014. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:65.578 
FECHA DÉ REPERTORIO:23/dic/2014 

  
  

  

  

* HORA DE REPERTORIO:13:15 

y En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Ñ Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: | e 

Con fecha veintitrés de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito:; 
1.- Escritura pública, qué contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: ACEROCAR S$.A., de fojas 127.948 a 127.964, Registro 
Mercantil número 5.502, 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía ACEROCAR S.A., a 
favor de DOUGLAS LENIN CLAVIJO MORANTE, de fojas 54.119 a 
54,121, Registro de Nombramientos número 17.588.- 
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Guayaquil, 29 de diciembre de 2014 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos Jegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. , 

| N: 1030766 
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cajaliaienayas Compañías 
- Guayaquil — 

Visitenos en: wiwgsupercias.gob.ec 
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Remitente: No. Trámite: ses Ho] 

DOUGLAS CLAVIJO MORANTE 

                             

  

    

Expediente: 7680114] 

rue: [E] 
Razón social: 

¡ACEROCAR S.A. 
  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
NOMBRAMIENTO, FORMULARIO 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 198 
Digitando No de trámite año y verificador =


